
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Declara	de	utilidad	pública	y	sujeto	a	expropiación	los	inmuebles	ubicados	en	el	Distrito	El	Puesto,	Departamento	Tinogasta,	de
propiedades	 de	 las	 Sucesiones	 Aníbal	 Orquera	 y	 Santos	 Martínez.	 Los	 inmuebles	 serán	 destinados	 a	 la	 construcción	 de	 la	 Escuela	 Nº	 9,
afectada	al	Programa	de	Expansión	y	Mejoramiento	de	la	Educación	Rural	(E.M.E.R.).

****	Esta	normativa	fue	impresa	desde	el	Digesto	Catamarca	-	https://digesto.catamarca.gob.ar	-	02-12-2025	23:02:49
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